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HACIA LA PRIMERA LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E 

INNOVACIÓN EN MÉXICO 

CONCURRENCIA SECTORIAL Y FINANCIAMIENTO EN HCTI 

 

Mtra. Silvia Dávalos De La Rosa 

 

 

Agradezco la invitación de la Dra. María Elena Álvarez-Buylla y de la Dra. Aidé Orozco para tener la 

oportunidad de participar en esta mesa representando al Consejo Coordinador Empresarial. 

 

Sin duda, uno de los principios vanguardistas de esta ley, es el enfoque hacia los Derechos Humanos, y 

reconocer en ella la función social de la ciencia, tecnología e innovación, como base para el goce de 

otros derechos fundamentales como la salud, la educación entre muchos otros. 

 

Actualmente, no se puede entender el desarrollo social y económico, el combate a la pobreza y la 

desigualdad de un país o región sin el respaldo que otorga la ciencia, la tecnología y la innovación, pero 

tampoco podríamos visualizarlo sin la coordinación, colaboración y cooperación de todos los sectores 

de la sociedad. Cualquier avance hacia los logros y objetivos que nos planteamos podrá lograrse 

únicamente con el compromiso y corresponsabilidad de quienes formamos parte del sistema. Tener 

esta visión integral e inclusiva tendrá mayor impacto positivo en el desarrollo social de nuestro país. 

 

Daré algunos datos que puedan hacer visible esta necesidad de trabajo colaborativo: De acuerdo a los 

censos económicos en México, existen 6.3 millones de unidades económicas, de las cuales 99.8% son 

aquellas mipymes que generan el 67.9% de los empleos y el 51.5% de los ingresos por bienes y servicios. 

Sin embargo, en cuanto a productividad, las grandes empresas concentran el 54.7% de valor agregado. 

De acuerdo a la OCDE, nuestro país tiene la mayor brecha de productividad entre las empresas grandes 

y las mipymes, las microempresas generan por empleado el 14% y las pequeñas el 37% de lo que genera 

una gran empresa. 

 

En este sentido, hay dos temas importantes que se desprenden: La primera, es que las pymes son las 

que menos tienen capacidad de generar por sí solas innovación y desarrollo tecnológico y/o adaptación 

de nuevas tecnologías, como las que son parte de la Industria 4.0 es decir: inteligencia artificial, internet 

de las cosas, realidad aumentada, análisis de grandes datos, entre otras; que les permita hacerse más 

competitivas. En este sentido el apoyo decidido del gobierno y las grandes empresas será fundamental. 

 

El Índice Global de Innovación 2020 pone como referencia que en la actualidad la innovación es en sí 

misma una divisa. El tema del Índice Mundial de Innovación de este año - ¿Quién financiará la 

innovación? - resulta fundamental por la lamentable pérdida de vidas humanas y los perjuicios 

económicos globales ocasionados por la pandemia del COVID-19. Así mismo, una de las conferencias 

de Industria y comercio de la ONU de 2020, habla de que los países que más rápido se recuperaron de 
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la crisis financiera 2008-2009, fueron los que no redujeron sus presupuestos de en CTI, y hace un 

llamado a los países a no hacerlo durante y post-pandemia. En este mismo sentido, el apoyo decidido 

del gobierno y la apuesta del sector privado será fundamental para una recuperación económica y social 

más rápida. 

 

A lo anterior hay que mencionar que, de acuerdo a la OXFAM, se estima que debido a la pandemia se 

perderían 25 millones de puestos de trabajo y pasarían a la pobreza 500 millones de personas. Un 

retroceso en las condiciones sociales de entre 10 y 30 años dependiendo de la región, de lo cual México 

no está exento. 

 

Por otra parte, la inversión en las personas da paso a una mayor riqueza y a un desarrollo económico 

más rápido. El capital humano —las competencias, la experiencia y los esfuerzos coordinados con la 

sociedad—, es el activo más importante en cualquier país, ya que representa alrededor del 65% de la 

riqueza mundial. 

 

Los cambios tecnológicos hacen necesario que los países inviertan de manera urgente en las personas, 

entre otros desafíos, si esperan competir en la “economía del futuro”. 

 

La educación es tan importante, que el Banco Mundial la utiliza junto con la salud para medir la riqueza 

de las naciones, en un nuevo parámetro conocido como Índice de Capital Humano. Es por ello, que 

gobierno, academia, sector privado y social, debemos tener en la mente la importancia de la inversión 

en nuestros niños, nuestros jóvenes y profesionistas, en nuestros colaboradores. 

 

Para concluir, es de vital importancia la articulación de los activos de la Innovación Nacional 

(Infraestructura y recursos humanos especializados) con las mipymes para hacerlas más competitivas y 

al mismo tiempo consolidar un Ecosistema Nacional de Innovación en todos los sectores de la mano del 

sector privado, público y social, que nos permita incrementar la inversión en (HUMANIDADES, 

CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN ) HCTI, así como acelerar el proceso de adopción de nuevas 

tecnologías y el desarrollo tecnológico en las MiPymes mexicanas, que además nos permitan 

aprovechar cabalmente nuestros tratados internacionales, principalmente en el nuevo T-Mec. 

 

El diálogo, la colaboración y la coordinación son los ingredientes clave en todo momento, incluyendo 

los 3 órdenes de gobierno para una asertiva toma de decisiones. 

 

Estoy segura de que la nueva Ley de (HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN) HCTI, 

con una visión plural, incluyente y de largo plazo, permitirá transitar a nuestro país hacia este camino 

que impacte de manera directa la desigualdad y la reducción de la pobreza, en generar el bienestar que 

tanto requiere nuestra sociedad. Trabajemos juntos para llevar a México al lugar donde se merece 

estar, fortalezcamos esta inversión e innovación social. Muchas gracias. 


